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OPINION SOBRE AQUELLOS ASPECIOS REQUERIDOS POR I.A RESOLUCION NO, 1.4.3., DE LA

SUPERINfENDENC¡A DE COMPAÑÁS.

En cumpl¡miento a ¡o establec¡do por la ¡eso¡ucién No. 92-7-4-3-0074 de la Superintendencia

de Compañía, a continuación presenta m¡ opinión sobre aquellos aspectos requerido por la

mencionada resoluc¡ón.

1.- Los adrh¡nistrado¡es deDISREBA S.A., han cumplido las norhas le8ales estatutarias y
reglamentar¡as vigentes, así como todas aquellas resoluaiones d¡ctadas por ¡a junta de
accionistas, por el directorio y por los máximos organ¡smo de la compañía.

2.- Los adm¡nistradores de DISREBA S.A., me han presentado toda su colaboración para el
normal desehpeño de m¡s funciones como comis¿rio en el periodo 2014.

3.- Eh mi opinión la custodia y conservación de bienes de DISREBA Sá., y de los terceros bajo
responsab¡lidad de ¡a coñpañia son adecuadas

4.- Los Estados Financieros son confiables y han sido elaborados de acuerdo a los pr¡nctpios de

Contabilidad 6eneralmente Aceptados y surgen de los registros contables.

5.-La documentación contable, los libros de contabilidad, se llevan y se conservan de

conformidad a las disposiciones legales.

6.- M¡ revis¡ón se realizó med¡ante pruebas de la evidencia que respalda ¡os conceptos y las

cifras que presentan los Estados Financieros Y dando cumplimiento a las dispostciones

establea¡das en la ley/ resultando a mis pruebas no revelan s¡tuaciones que a mi opinion se

constderen anormales o que afectan a las c¡fr¿s que presentas los Estados Finañcieros,

7.- Para el desempeño de mis funciones de comisar¡o principal de DISREBA SA., he dado
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 279 de la ley de compañía.

Ate¡tamente,
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